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DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto así como
en el plan que mediante él se aprueba.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.—Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar las

normas necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

Disposición Final Segunda.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 7 de febrero de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONE PUEYO
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